
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 431591 

Fecha: 31/08/2020 

  

Bogotá D.C. 

  

REFERENCIA: CARRERA ADMINISTRATIVA – Período de prueba. - Estado de 
emergencia económica, social y ecológica – Covid 19. Radicado No. 20209000409052 de fecha 25 
de agosto de 2020. 

  

Reciban un cordial saludo por parte de Función Pública. En atención a su comunicación de la 
referencia, mediante la cual solicita concepto referente del inicio del periodo de prueba de un 
servidor posesionado en el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica 
ocasionada por el Covid-19; me permito manifestarle lo siguiente: 

  

El Decreto 491 de 2020, Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 
funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, señala: 

  

ARTÍCULO 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, para 
garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto 
entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que 
actualmente se estén adelantando para proveer empleos de carrera del régimen general, especial 
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constitucional o específico, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de 
pruebas. 

  

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia 
Sanitaria. 

  

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los 
nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la normatividad 
vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán 
realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria 
estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el período de prueba iniciará una vez se 
supere dicha Emergencia. (Subraya propia) 

  

Es necesario indicar que, el Decreto 491, de conformidad con el artículo 215 de la Constitución 
Política, adquiere fuerza de Ley, lo que conlleva a que jerárquicamente solo la Constitución 
prevalezca sobre él, por lo cual debe ser acatado mientras permanezca su vigencia, es decir hasta 
que persista la declaratoria de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID – 19. 

  

Por otra parte, dado que se debe continuar con el periodo de inducción, es necesario recordar 
que, por regla general, la inducción en el puesto de trabajo tiene varios pasos: 1. Presentar al 
nuevo servidor a los compañeros de trabajo. 2. Transmitir al nuevo servidor los conocimientos 
básicos sobre las competencias de la entidad, la normatividad que los rige, la organización interna 
de la entidad que facilitan el aprendizaje de su trabajo. 3. Revisar sus funciones específicas, 
derechos, deberes y prohibiciones. 4. Hacer entrega de las normas que rigen la entidad y de los 
elementos de trabajo. 5. Empezar a asignar trabajos que le permitan familiarizarse con las 
funciones a desempeñar. Para garantizar una buena inducción se recomienda hacer un 
acompañamiento por parte del jefe inmediato y de uno de los servidores de la dependencia. La 
concertación de compromisos laborales iniciará una vez se termine la etapa de inducción. 

  

Así las cosas, en criterio de esta Dirección Jurídica, no se considera procedente iniciar el periodo 
de prueba hasta tanto termine la emergencia sanitaria, por lo tanto, deberá seguir en inducción, el 
cual puede ser de manera presencial. 

  

Finalmente, le indico que en el siguiente enlace del gestor normativo de Función 
Pública: /documents/418537/616038/2020-04-16-Abc-preguntas-frecuentes-
decreto491.pdf/52c21fa6-7f92-b1bc-a1f8-8f1926e957fd?t=1587066593308 podrá acceder al ABC 
de preguntas frecuentes relacionadas con el aislamiento preventivo obligatorio y de manera 
específica la regulación contenida en el Decreto Ley 491 de 2020. 
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Para información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos 
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde 
podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 20111. 

  

Cordialmente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 

  

Proyectó: César Pulido. 

  

Aprobó. José Fernando Ceballos. 

  

11602.8.4 

  

NOTAS DE PIE DE PAGINA 

  

1. Artículo sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  
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